
Beers 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viemes 06 diciembre 2013 

IZQUIERDO ORELLANA EDISON ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía OLKERSA S.A. , 
con Expediente Número 112750 y RUC 0992311231001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

ajla compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en fhhea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al controi y vigilancia de ta Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b)La compañ fa debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaña. 

cjLa compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través dej sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d)El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

ejLa compañía se compromete a conservar los soportes físicos de ta información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

fLa Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, asícomo a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a ta Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con tos requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aptique las sanciones previstas en la ley. 
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Guayaquil, 11 de Diciembre de 2013 

  

Señores: 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo Roberto Rubén León Aveiga con cédula it 0912183589, declaro que cedo de manera gratuita a 

OLKERSA S.A. con RUC $$ 0992311231001 el uso de mi inmueble para que realice su actividad 
económica. 

Para constancia adjunto los siguientes documentos: 

Copía de mi cédula de identidad 

Original y copia de la planilla de servicios básicos donde consta mi nombre 

Atentamente, 

ROBERTO RUBEN LEON AVEIGA 

  

C.J. 0912183589 

 



“NOTARÍA: FRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- Yo, DOCTORA 

SARA CALDERÓN REGATTO, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN. GUAYAQUIL en ejercicio de la atribución que me confiere el 
Articulo dieciocho numeral noveno de la Ley Notarial, DOY FE: Que la firma 

estampada en este documento corresponde a: ROBERTO RUBEN LEON 

s AVEIGA, identificado con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO DOS 
: UNO OCHO TRES CINCO OCHO NUEVE, quien declara que es la que usa en 

todos sus actos públicos y privados.- Guayaquil, a los once días del mes de 

diciembre del dos mil trece. 

e NOTARIA TAGE A-GUAYAQU. 
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